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DE LA FUENTE

ORDEN de lO de julio de 1970 por la ql1e se con·
cedP1¡' su/menciones 1JaTa ?nitil/ar el paro obrero en
¡jil't-'Tsas provincia:;.

Lo di;>.o il VV. II para su C'onocimie11f.o Y efectos: con¡;:;i
guienks.

Dios glwrdp a V. 1.
Mndrid. In dr -iulio dE' Hl'¡'O.

Peseta.s

2.000.000
2.000.000
2.000,000
2.ooo.00D
6.000.000
2.·5QO.OOO
2.500.000
1.000.000
2.000.000
2.500.000
3.000.000
2.5ü0.000
3.000.000
3.500.000

37.000.000

Provinf'ia

Toto]

AlblT-eete
Almeria
Badft.io:-\
Cúcere...;
Cúdiz
Ciudad Rea.l
Córdoba , _ ..
Cuenca.
Granada
Hllelva
Jaén
Mú1aga
Sev.iJln
Toledo

7
,;

NÚln¡·l·O

Ilmos. 8:1'(.':;.: De acuerdo con la....:; facultades que le están utrr
buidas por el Decreto 288/1960, de 18 de febrero, y previo
acuerdo del Consejo de Ministros celebrado el dia de hoy,

Este Ministerio, con aplicación orgánico-económica 19-03-43L
para el bíenio 1970~71, h8i tenido a bien conceder subvenciones
pa,ra diversas obras encaminadas a mitigar el paro obrero en
las provincms (jl.W se citan, que serán libradas a los Goberna
dores civile~

Uva,), 10 pronunciamos, mand&mas y firmamos.-Ambrosio L(r
pez; José María Cordero; Juan :Becerril; Pedro F. VaIlada..rt'lS;
JOB!' Tru:líllo.-Rubricados.}}

lJÜ que comunico a V. L para .sU conocimiento y efectos.
Dios guarde u V. I.
Madrid 4 de- ,junio de 1970_--<P. D., el Director general de

TrabajO VieeIlte Toro Orti.

Tlmo. Sr. Subsecretario de este Departa.mento.

PlOeSi-denre: Doña Juija Muelas Delas, Care(irütica del Inst.i·
t.uto de Enseñanza Media de Ciudad Real.

Vocales: Doña Saia Garcia-Bermejo Ort1z. Catedrática de
Francés del Instituto femenino de EnseI1anza Media. de segovia.

Dofta Emma Núi1ez Sánchez, Catedrática de Prácticas de
EnS€líanza de la Escuela del Magisterio de Toledo.

Doña Elisa- Suárez Trenado. en representación de la Sección
Femenina.

Doña Carmen González Arias, Directora de In. E"ruelg, Hogar
del Instituto de Jerez de la Frontera.

Lo digo aV. 1. para su conocimiento .11 efecto~.
Dio.<; guarde a V. t. muchos a11o..:;.
Madrid. 30 de junio de- 1970.-P. D .. el Díre{'tor grnel'al de

Enseñanza Media y Profesional. Angeles G:lUno.

lImo. Sr., Dirertor general <le Enseñan:l::t Mftjia .Y ProfN;Jonnl.

ORDEN de 30 de Ju.nto ae 197U por la <¡líe se nom
bra el Tríbunal tttulal' lJ suplente (11M' ha de ¡uzqar
la;.; prueba:; pam la conva'udacion del títulu de
Proje);oTQ!c, de Hoqar de la Escuela «Julio Ruiz de
Alda)) de la Secciol1 Femenina del MovImiento.
convoca.das por Resoluuán de la Dirección General
de En.<:eñauza Media JI Profcsimwl de 11 de abril
de 1970

Tribunal suplenf.e

Presidente; Doña Mana paz AsunClfHl Ramo,.., Peláez. Cate~

drática de Pedagogía de la Escuela {lel Magisteno «Pablo Mem·
tesinas», de Madrid.

Vocales: Doña María Dolores CUf'ncas Alvarez, Profesora
agregada de Filosofia del Institut,.., femenino -de Enseñanza Me
dia de Segovia.

Doña Josefa Luna Guill(,>..n. Profesora agregada UfC" L,engua
y Literatura del Instituto femenino de EnF.efiull:i',[\ M€{:jio, de
Murcia

Doña Maria Antonia MUÜQz Capilla, en repre~entación de la
Sección Femenina,

Doña- Ana Cabo Rodriguez, DírE't't01':\ de la R«{'uela. <le H()P,'ar
del lnstttuto de Puertollano.

Tribunal tii:/ltar

Ilmo. Sr.' De conformid.ad con 10 dispuesto tm el apartacto
cuarto de In Orden ministerial de 8 de ab-rí! d,' Hl63 (<<.tBoletin
Oficial del Estado>) del 24)_

Este Ministerio ha resuelto nomnrar el TrllJUlliU que ha de
ju;,gar las pruebas para la convalidacilITl del titulo de Profe
soras de Hogar de la Escuela «Julio Ruiz de Alda». de la Sec~

dón Femenina del Movimiento, cül1vocadas pmo .Resolución de
la Dirección General de ~'nseñan"'a Media y Profesional de
11 de abl'Il del p·resente año t,«Boletin Oficial del Estado» de
13 de mayo). qUe quedará constitnÍ{:]o pn la siguient<: forma:

Ilmos. Sres. Sllhse(;rf~tarin de f"SH' Dl:'pa.rtamento ,. DIrector
'~t'I)f'I'~11 df' Tr:l\)Hjo.

ORDEN de 4 de ju.nio de 197(J por la que se dis
pone el cumplimiento ae la sentencia recaída en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departam~nto por «Pedro J..,orca Marin
f' Hijo!;, S. L.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído reaoluci6n firme en 26 de enero
tle 1970 en el recurso contenci~a-dmini8trativo interpuesto
('úntra este Departamento por «Pedro Lorca Marin e HiJOR.
Sociedad Limitada»,

Este Ministerio ha tenido a bi{'n disponer que }{e cumpla
la citad~ sentencia en sus propios términos. cuyo faIJo dice
lo qUe SIgue:

«Fallamos: Que estimando el recurso .contellc1oso-administra
Uvo interpuesto a nombre de «Pedro Larca Marin e- Híjos,
Sociedad Limitada», cont,ra acuerdo de la Delegación Provincial
de Trabajo de Madrid de veinte de enel'Q de mil novecientos se
se?-ta y seis, que impuso a la citada Empresa la multa de cuatro
1ml pesetas. y resolución de la Dlrecci6n General de Ordenación
tiel TrabaJo de veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta
y seis, qUe oonfinnó la ante-riQf, debem06 declarar y declaramos
tales actos administrativos nulo..<; y sin efecto como contrarios
a Derecho; ordenando como ordenamos se diSpOnga por la
Administración lo procedente para la devolución de las canti
dades por tal concepto ingresadas, asi como f'l importe del
veinte pOr ciento ingresado como complemento y recargO: sin
costa.s.

Así por esta nuestra .sentencia, que se putJlicará f!n el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Co.]ece-íón Legisla~

MINISTER'JO DE TRABAJO RESOl,velON de la Direcciún General de Tra·ba.1o
VOl' la que se dieta Norma de Obligado Cumpli
miento en la Empresa ({Au1;ot,rm¡,sporte TuríMico
Espaiiol. S. A.,) (A. T. E, s. A.J.

Ilr¡¡o. 81. Vísto el expediente del Convenio Colectivo Sin
dical en la Empresa (Autotransporte Turístico Espafiol, S. A.l>
(A. T. E. S. A.). de ámbito interprovincial; y

Resultando que, con fecha 22 del pasado mes de junio, por
la Presidencül, del Sindicato Nacional de Transportes y Comu
nicaciones se remitió a esta Dirección General el expediente
del citado Convenio manifeRtando que. a..c;l en la primera como
en la segunda fase de las delibera~iones. no se logró el acuerdo
dc las partes y wlicitando que. en su consecuencia. por este
Centro directivo se dictase Norma específica de Obligado Cum~
pIímiento;

Resultando que eon feella 13 de los corrientes como trámite
previo para dictar Norma de Obligado Cumplimiento, con arre
glo a 10 dispuesto en la Orden ministerial de 27 de diciembre
de 1962. se celebró en esta Direccíón General una reunión con
las representaciones económica y social integrantes dp la Co
misión Deliberante del Convenio;

Resultando que en la tramitación de este expedient.e se han
observado todas las prescripciones leg-ales;

ConsidenUldo que esta Dirección General es competente para
refolvel' el presente expediente, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 10 de la Ley de 24 de abril de 1958 y 16 del Regla~

mento para su aplicación de 22 de julio del propio alío y 01'
dE'nes ministeriales de 12 de abril de 1960 y 27 de diciembre
de 1962:

Considerando Que dados los términos en que está plant,eada
la cuestión a que E'l expediente se contrae, la natura1f>za de las
discrepa.ncias entre las repre-sentacioupg económica y social y
df'-lUás cíl'cunstancias que al caso concurren, estima esta Direc-
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ciÚI1 GenenU procedente ctktar la Norma de ObHgadv CumpJi
miento que la Organización Sindical sollCita:

yistos los citados t.exto~ legale~ y demás di' g'eneral apU·
cuelon,

Esta Dirección Genenü. ,'11 uso de la..." fHeultw.k~ qllf' le PS-htll
conferidas,

Acuerda lo qlH' sigue'

_Prjmero.-Dictar las siguientes Normas de Obligado Cumpli
n~Jento pa~a ,la Empresa «AutotransportE' Turístico Espaüol, So
clf"dad Anomma» (A. T E. S. A.). Y el pl:'rsonaJ a su servicio

~: ¡. Quedan inL"T~mentadas en un 6,5 por 100 las retribucio
nes fijadas, estableCIdas en el anexo n del Convenio Colectivo
Sindical &probado por Resolución de este Centro Directivo en
18 de agosto de 1969.

b) Quedan también incrementados los inceuUvos fijados en
el m-tícul0 9." del mencionado Convenio f'n tin ()'5 poi- 100..

. Segundo,--En todo ~o no pr~vlstü: en esta Norma., regirá jo
{hspuesto en el Convemo ColectlVo SmdicaL aprobado por ResG
hl('lón de esta Di"rec('ión General f'n 18 de agosto de 1969.

Tercero.-La presente Norma tiene un año de duración con
f'fpctos a partir del dia 1 de enero del arlO en cllrso \' termin"
en 31 de diciembre del propio arlO "'-

Lo que conllmico lt V> 1. para su l'onocimi('nto ''; Ffpctos
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 16 de juIlo de 1!J70.---El Directo:' ¡,{pnera!. VÜ:<:,lltl'

Toro Üiti .

11m(l S1'. Secretario generul de 1:;, OrganLz'itcicH¡ S;'ndk;~d.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Deleqadó71 Promnc1.aL de Gu.a
d-alajara por 10. que se haCe público el otorgamiento
de los permisos de mvcstiqacf6n minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de industria en
Gua~alaja!,a hace saber que ha.n ...ido otorgadQ" los siguientes
permISOS de- investigación minera

Número: 2.040, Nombre: «-Mar». Mineral Cuarzo Hectareas: 90,
Término municipal. Umbralejo.

Número: 2,043. Nombre: ({Co'ustancÍa.». Mír.eraL CaoHn y cuarzo
Hectáreas: 236. Término municipal: Tamajón y Murie!,

Número: 2.050. Nombre: «Margarita IIl). Mineral: Caúlin y cual"
z,o. Hectáreas: 80, TérmIno municipal: ViHanueva de Alcorón.

Lo que se hace pÚblieo en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Guadal~jara, 12 de junio de 1970·--F.1 DeJegadú provincial,
Arturo Rmz F'aIcá

RESOLUCION de, la Dele!lClciün provincial de Ovie
do pOT la qUe ,e flutaáza 1/ declara la utilidad
püblica en concreto de la instaladón eléctrica que
se c:ita.

Cumplidos los trámites reglamentarIos en t:'l expediente HÚ
mero 25.902', incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de {(Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.J). con domicilio en
Oviedo, plaza de la Gesta, 1, ,s'Olicitando aut.orización V decla
raci~n de utilidad pública a los efectos de la imposíción de
serVidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas caraete·
I1sticas técnicas principales son las siguientes:

Un centro de transformación tipo ínterior de 400 KVA, 20!
0,380 KV., en la calle Marqués de Pidal, Oviedo

Esta Delegación ProvinciaL En cumplimient,o de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decretn 177511967, de 22 de julio: Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estacio
nes Transformador&."\ y Centrales, de 23 de febrero de 1949, \'
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. ha rl'>.':iUeltQ:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada
Declarar la utilidad pública de la miRilla a los efectos de la

imposición de la servidumbre de pHoSO en IB"'-> condicíones, al
cance y limitacioneS' Que establece el Reglamento de la u~y lO.!
1966, aprobado por Decn~to 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la inst.alación, el ritulaI
de la misma deberá seguir los trámites i'eúalados en el ca.
pítulo IV del Decreto 261711966.

Oviedo, 7 de julio de 1970_--EI Delegada provincial, P. D., el
Ingeniero Jefe de la sección de Industria. Amm'oslO Rodríguez
Bautista,-2.S67-B.

RBSOLUC10N de itt Delega('u;.-n jJrolJinciaJ de avíe·
d~ pm la qw: w: antoriza y declara la utiltdad
pltblicH en (·unl'! 8ft¡ dI:" la i7/staladón eléctrica que
se cita

cumplidü~. 1m !,rmwte.~' reglamenturI0S en el expediente nú
mero 25.682. mcoado e:n ,-,sta Delegacinn Provincial a instancia
de «Hidroeléctrica dei Cantábrico, S. A.» con domicillo en
Oviedo plaza de la GeSHl 1, SOliCíta.neto ~t.Utorizaclón y decla.
ración de nulIdad publica a los efectos de la impos1ci6n de
servidumbre de paso de la instalac16n eJéctIica, cuyas carac
terísticas tecmca.s principales son las SIguientes:

Linea eléctnca doble, subterranea, a 23 KV" con cables ar·
mf:tdos trUa.<;jcos PIe 12/20 KV.. de 150 milimetros cuadrados
de sección nominal, entre la central de Llano y loo talleres de
«Sutil, g. A.», en el casCO urbano de GIjón.

Esta Delegación Provindal, en cumplimiento de lo d1spues.
to en los Decretos 2716/1966 y 2619/1966. de 20 de octubre;
~Y 10n966, de 18 de malW,'.o; Decreto 1775/1967, de 22 de ju~

Ílo; Ley de 24 de noYiembre de 1939, Reglamento de Lineas
Eléctricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968: Re
glamento de ERtaciones Tra.nsformadoras v Cp.ntra1es de 23 de
febrero de 1949 y la Orden mini"\te!"a.l del de febrero de 1968,
ha resuelto:

Autorizar la mstalaclón elertrica sollcitadu.
Declarar la utilidad pública de in misma a los e!eetos de

la imposicIón de la servidumbre de paso en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Ref!lamento de la Ley 10/
1966, aprobado por DecretD 2619/1966

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los tr(.lUlÍtc, ,~ef¡alados en el ca~

pitulo IV del Decreto 2617/1966.
Oviedo. 7 ce julio dt' 1970,-EI Del('~adn provincial, P. D .• el

Ingeniero ,Jefe de la Sección d.· Industria Ambrosio 'RodrlgueB
Balltista.-2 ~l6B-B

RESOLf1CJON de ire Def~¡¡o,d()n PrOl11nCúll de Qvfe
G~l) por la que se autOri"o '11 declar't la utili4ad
pública t??l eoTlcreto de la i~!sta·lac1.ón pléclrlca que
~e clta

CumpHct{J~-; tos trámites teglamentanü" ('"n el expediente nQ
mero 26,362, incoado en esta Delegación pwvlncial a inst'ftnc1a
(le «H'idrOB}(>drlcll del Cantábrk'O, S. A,:, con domieillo en
Oviedo. plaza ¡le la Gesh~> solicitando autorizacIón y declara
ción de utilidad púb1 1w a los efectos de la imposición de ser
vIdumbre de paso de la lnstala('.ión eléctrica, CUYM caract;e..
ristic&."l técnleas; prtndpa"it's .son las :li9:ujentes~

Centro de transformación sobrf' pórtico de 100 KVA., 231
0.380 KV. ? linea a.ér<m- trifásiea di'" :llimel1taclón a 23 n., con
conductor almn!llIO-R{',ero LA-30 dp( 12 mBfrOR de longitud. en
S?,[l ,Juan de Nieva, Avilés.

Esta Delegación Provin<'la1. i'll 0lHrtpliwlent-o de lo dispues
to en los Decretos 2617/1966 \' 2619/1966. de 20 de octubre;
Uy 10/1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de jU
Ho: . Ley de 24 de noviembre d~ 1939; Reglamento de Lineas
Eléctricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Re
~lamento de E!'taciones Tra.nS!ormadcra~> .., Centrales de 23 ~e

febJ'ero de 1949. V la, O:rd{'l) minjgterlrd de'] de febrero de 1968,
ha resuelto:

AutoriZHJ la instalacIón eléctricu. sollcItada
.Declarar la utilidad pública de- IR mIsma H los efectos de

la imposIción de la ~ervidumbre de paso en las condiciones.
alca.nce y Hmitacione;s que e:,:Labjece t'l Reqüment(t de la. Ley 10/
1966, aprobado por l)ecreto 2619;1966

Para el desarrollo y ejecución de LV in~t3.1ación, el titular
de la misma deberá seguit· los trúmitef ~~('üalados en el capl~

lulo IV del Decreto 2617/1966
Oviedo, 8 de julio de uno ~- E;l Delegadu provincial, por de·

legación el Ingeniero Jefe de la Sección de Indu.stria, Ambrosío
RodriguL>2 Balltísl!i ···-2 ee9-B

HESOLUCION de tU Delcquelim PTo'éincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la util1dad.
míblica ¿j¡ ,VI/.creto de la indl1laMón ",léctrica que
se cita.

Ctunplídos los trámites reglamentarios en el expediente nIi.·
mero :W.354.. incoado en esLa Delegación Provincial a inStancia
de «Hidroeléctrica del Cantabrico; S, A.», con domicilio en
Ovíedo. plaza {le la Gesta, solicitando autorizaci6n y declara--
ción de utilidad públIca- a los erectos de la imposición de seru

vidumbre de paso de la inBtaJ'a-eión eléctrica, cuyas caracterís.
ticas técnicas pl'incÍpuJ€s SOH las siguiente,:;:

Centro de ~ransfórmución tipo interior. de 400 KVA.. 23/
n.3BO KV., y 1mea subt€ránea de alimentaeión a 23 KV., en
cable tipo seco, 1?/20 KV de l por 50 mílimetros cuadrados
Situación, lugar- de Prn,(1D. Re-dündo de ia Texera, Avilés.

b""'sta Delegación Provilldal, eIi cumplimlent-o de lo d1spu~
to en los Decretoo 2617/1'966 T.- 2619/1966 de 20 de octubre~


